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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1902-1993 

APLICACION DT LA DECL,ARACION SOBRE LA DESNUCLEARIZACPON DE AFRICA 

1. En su 3úa. sesión, celebrada el 15 de noviembre de 1991, la Primera 
Comisión aprobó la lesolución A1C.11461L.41 sin someterla a votación. La 
Comisióu tuvo ante sí uüa exposicióu sobre las consecuencias para el 
presupuesto por proqramas que figuraba en el documento A/C.1/46/L.46. 

. 
A. E!msuestas conteoídas en BUU 
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2. En virtud del párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución A/C.lf46fL.41, la Asamblea General pediría al Secretario General 
que, en consulta con la Organizacih de la Unidad Afr%cana (WA), adoptara las 
medidas correspondientes 1 *Ira que el Grupo da Expertos designado por las 
Naciones Unidas en cooperación con la OUA se rauniese ea 1992 a Ch de 
concluir su labor, como se indica en el párrafo 147 de su informe &/, y 
presentase su informe a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período 
de sesiones. 

3. Líj solicitud aa*erior correspondería al ~I’CJ~E?JJTW 7 (Desartne) del programa 

principal I (Mantenimiento de ?a paz y de la segurjdad, ãeriarme y 
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descolonizacicin) del plan de mediano plazo para el período 1992-1997 2./ y al 
subprograma 1 (Deliberaciones y negociacícnes) de la sección 5 (Desarmej del 
proyerto de presupuesto por programan para el bienio 1992-1933 ;1/. 

4. En caso de que la Asamblea General aprobara el proyecto da resolución, el 
Secretario General organizaría una reunión de cinco días en Addis Abeba del 
Grupo de Expertos no:nbrado en 1991 por las Naciones Unidas en cooperación con 
la WA en el marco de la aplicación de 1~ resolución 45/56 A de la Asamblea 
General. de 4 de diciembre de 1990. Esa reunión permitiría al Grupo completar 
las labores que se mencionan en el párrafo 37 de su iuforme. es decir, el 
exameu de las relaciones con otxos acuerdos internacionales y con zonas 
análogas y de las cláusulas técnicas como ratificaciÓn, entrada en vigor, 
duracih, reservas y retirada. 

5. Despues de realizar consultas can la GUA. el Secretario General tiene 
entendido que los gastos de interpretación y traducción serían sufragados por 
las Naciones Unidas. ?.:.ra esta reunión, financiada conjuntamente por las 
Naciones Unidas y la OUA, se contrataría localmente a los intérpretes y 
traductores: todos los demás servicios de conferencias, así como otros 
servicios 36 apoyo, serían prcporcionados por la OUA, que sufragaría los 
gastos conexos. 

6. Además, las Naciones Unidas sufragarían los gastos de viajes y de dietas 
de ll expertos, así como los gastos de los servicios de apoyo sustantivos 
necesarios pw-a el Grupo de Expertos. 

. D. Modifiraciones necesu en el D roarama de trabati 
-3 1992-J.. 

7. La presentación a ía Asamblea General del informe solicitado en el 
proyecto ;e resolución correspondería a la actividad 2 a), "Documentación para 
reuniones", del subprograma 1 de la sección 5 del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993. 

6. Con respecto a la prestación de servicios sustantivos al Grupo de 
Expertos, sería necesario añadir lo siguiente a la actividad 2 b!, "Servicios 
sustantivos", del subprograma 1 del proyecto de presupuesto por progranas para 
el bienio 1992-1993: 

“VI Gruvo de Expertos nombrado en 1991 por las Naciones Unidas er. 
cooperación con la CRJA en el marco de la aplicación de ia 
resolución 45f56 A de la Asamblea Genersl (un período de eesîones 
en 19921." 

/ . . . 
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9. Los recurso?. necesarios para realizar las actividades indicadas en los 
párrafos 4 a ii ma son los siguientes: 

EE,w. 

aI 10 0a.m reuprones 

íl Interpretación (F/X) 6 000 

ii) TraducciÓn (!?/f) 

Total a) 

i) Gastos de viaje y dietas de ll expertos 

ii) Gastos de viaje desde Ginebra y dietas de 
un funcionario del cuadro orgánico y un 
funcionario del cuadro de servicios generales 
del Departamento de Asuntos de Desarme 

Total b) 

Total general a) y b) 

6 9OQ 

39 600 

s@QJf 

4B 40Q 

55 3OQ 

10. En la sección 5 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
1992-1993 no se han consignado créditos para realizar las actividades 
enumeradas en los párrafos 4 a 6 a. No se prevé que sea posible absorber 
los 55.300 dólares antes mencionados con los créditos consignados en la 
sección 5 del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. 

ll. En coasecuencia, si la Asamblea General aprobase el proyecto de 
resolución AK.l/46/L.$l, se estima que be necesitaría una consignación 
adlcíonal de 55.300 dólares en la sección 5 (Desarme) del proyecto de 
presupuesf& PGi EiüCjiZiiGi5 piTarS 01 24tZiC ZO92 -1,993. 

H. findo para imprevistos 

í2. Se recordará que con arreglo al procedimiento establecido por la Asamblea 
General en su resolución 411213, de 19 de diciembre de 1986, en cada bienio se 
establece UD fondo para imprevistos destinado a cubrir los gastos adicionales 
gue surjan como resultado de mandatos legislativos para los cuales no se hayan 

/ . . . 
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previstv fondos: en el pruyecto de presupuesto pur pioqramäs. Con arreylu al 
mismo procedimiento. si se proponen gastos adiciwlales que superen la cuantía 
de los recursos disponibles en el fondo para implevistos, las corresponc?ientes 
actividades solo se pueden ejecutar si se reasignan recursos antes destinados 
í3 esrel-ac de baja yJiorida<ì o si se modifican las actividades existentes. De 

lo centrar io e las actividades JdicioJJales deberáll aplazarse hasta un bieJJio 
posterio1 . Hacia el fiaal del actual período de sesiones se presentará a la 
Asamblea General una exposicion que aqruyora todas las consecuencias 
presupuestarias de los proqramas y  las estimacíones revisadas. 

13. si JJ0 fuera posible hLlCt?J fJ’f+JJte R 1.3s JJecesidades adicioJJah?S COJJ el 

fondo para imprevistos, el proyecto de ~~esolucion pvdJ ía ejecutarse mediante 
la reasignación de los recursos antes destinados a las siguie tes actividades 
de baja prioridad: “Ocho documentos y  material de información sobre desarme 
(cuatro en 1992 y  cuatro ell lQ93)“. “Cuatro listas bibliográficas de 
puhl.icaciuJJes de las Naciones Unidas sobre Desarme (dos en ï99Z y  dos en 
1993 1”. “Dos carpetas sobre la Semana del Desarme (una en 1992 y  una en 1993)” 
y  “Reuniones de organismos especializados y  otros programas y  departamontos 
del sistema de las Naciones Unidas sobre la Campaña Mundial de Desarme (uno o 
dos por ario)“. 

14. Si la Asamblea General aprobase el proyecto de resolución A/C.l/46/L.41, 
se estima que se necesitaría uJJa consignación adicional de 55.300 dólares 
en la seccióJJ 5 del proyecto de presupuesto por proqraJnas para el 
bienio 1992-1993. 

Notas 

$1 A/C.1/46/9, anexo. 
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